
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CELEBRA POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LICENCIADO GILBERTO BAEZA MENDOZA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE MEDIGROUP DEL
PACIFICO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR PEDRO RAÚL IRIARTE CATARILLO , EN SU
CARACTER OE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOiIIiIARA
.EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAiiENTE SE LES DENOMTNARA'LAS PARTES"
QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L Que es un Organ¡smo Público Descenfalizado de la adm¡nistración públ¡ca del Mun¡c¡pio de
Chihuahua, con personalidad jurfdica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83 10
P.E. publicado en el Periódico Oñcial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social de los trabajadores al servicio del
Munic¡pio de Ch¡huahua y los Organ¡smos Munic¡pales Descentralizados que se incorporen, asl
como las del prop¡o lnstituto.

3. Que su D¡rector acredita su personal¡dad con nombramiento hecho por el C. Pres¡dente Munic¡pal
de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco, el dla 10 de octubre del 20'13, quien cuenta con
todas las facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo prev¡sto
por los artfculo 5 y I fracciones lX, Xl, XV y último pánafo de la Ley del lnstituto Muñicipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurfdica para conven¡r y obligarse en los términos de este
instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas,
restringldas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

tl. Que el 17 de agosto de 2016 se autor¡zó la adjudicación directa de med¡cámentos agotados y
próximos agotarse por el Comité de Compras, Adquisic¡ones y Contratación de Servicios del lnstituto
Municipal de Pensiones.

5. La presente erogac¡ón será cubierta conforme a su disponibil¡dad presupuestal con recursos
propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio fiscal del año 2016.

6. Que para efectos del presente contrato señala como su dom¡c¡l¡o el ubicado en Calle Rlo Sena
número 1100 de la Colon¡a Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuehua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

l. Que es una persona moralconstitu¡da crnforme a las leyes mex¡canas, med¡ante escritura pllblica

2. Que su representante legal el C. PEDRO RAÚL IRIARTE CA ARILLO, cuenta con facultades
legales para representar a MEDIGROUP DEL PACIFICO S. A. de C. V-, como consta en la Escr¡tura
Públ¡ce No.3243,de fecha22 de marzo de 2007 pasada ante la fe del Notario Pr¡blico Número 1

del Mun¡cipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Lic. lsmael Arenas Esp¡noza.

I

l.- Oeclara EL IMPE:

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compra, venta, distribución, comerc¡alización,
importac¡ón, exportación representación, consignación, comisión, de toda clase de productos
méd¡cos, medicamentos, medicines derivadas y s¡milares, de conformidad con la cláusula tercera de
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la escritura constitutiva de la persona moral denom¡nada MEDIGROUP DE EL PACIFICO S, A. do
c. v.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala como su
domicilio el ub¡cado en Av. De la voluntad #1100, Colon¡a Res¡denc¡al del Humaya, en la ciudad de
Culiacán de Rosales, Sineloa.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumpl¡r cabalmente y en tiempo con el presente
contrato de adquisición de medicamentos para el lnstituto Municipal de Pens¡ones, toda vez que la
suya resulto la mejor propuesta económice solvente en las partidas contempladas en el "ANEXO 1".

6. Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número MPA0401 l2AH8

7. Que conoce el contrato y los requisitos que estiablecen la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, asícomo las demás normas que
regulan la ejecución de Obieto de este contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

1, En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES están de acuerdo en
celebrar el presente contrato al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRImERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL li¡lPE adquiere para sf med¡ante el presente contrato
ab¡erto para la adquisic¡ón de med¡camentos y EL PROVEEDOR vende a favor de EL lfilPE de
acuerdo a los requer¡mientos de éste y demás condiciones establec¡das en el presente ¡nstrumento,
los medicamentos descritos en el "Anexo l" del presente contrato.

SEGUNDA. ONTO. La adquisic¡ón de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta
con un p.esupuesto mlnimo para e,¡ercer c¡mo pago por los c¡tados bienes por un ¡mporte de
1790,103.77 (SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TRES PESOS 771100 .N.) y un
presupuesto máx¡mo suscept¡ble de ser ejerc¡do por la cant¡dad de $1,071,607.35 (UN MILLÓN
SETENTA Y UN irlL SEISCIENTOS SIETE PESOS 351100 il.N.), ello de conformidad con los
prec¡os unitarios señalados en el "Anexo l" del presente contrato. La presente operac¡ón no se
encuentra sujeta a la aplicac¡ón del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la
cond¡ción de prec¡os fijos, de acuerdo a los prec¡os unitarios ofrec¡dos por EL PROVEEDOR, por lo
que el monto de los m¡smos no cambiará durante la vigencia del presente ¡nstrumento.

TERCERA. VIGENCIA El presente contrato tendrá v¡genc¡a del 22 de agosto de 2016 al I de octubre
de 2016, salvo que se notif¡que la terminación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este
contrato.
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CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por
PROVEEDOR en la Farmac¡a del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones ubicada en la calle Rfo Sena
#1 100, Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los dfas háb¡les de lunes a v¡ernes
en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán rec¡b¡dos por el personal designado por EL
IMPE, mismo que podrá rcchazÁt y devolver cualquier b¡en (medicamento) que no cumpla con lo
establecido en el "Anexo 1' de este contrato, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga I
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¡nutil¡zable, en térm¡nos del presente contrato.



QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los b¡enes, las maniobras de carga y
descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asícomo el aseguramiento de los
bienes, hasta que estos sean rec¡bidos de conform¡dad por EL lilPE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificac¡ones,
descripc¡ones, presentiac¡ones y demás caracterfst¡cas que se indican en el ANEXO I del presente
contrato, a las Normas Oficiales, d¡spos¡ciones legales, reglamenlarias y administrativas que emita
la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y remisión en
la que ind¡que el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descr¡pción de los b¡enes.

SEXTA. PATENTES, iTARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la
responsab¡l¡dad total para el caso en que al sum¡nistrar los bienes objeto del contrato, ¡nfr¡nja
patentes, marcas o v¡ole derechos de autor, l¡berando a EL IMPE de toda responsabil¡dad de carácter
civil, mercantil, penal o adm¡n¡strativa, que en su caso se ocasione derivado de la inftacc¡ón de
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o intemac¡onal.

SÉPTITA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN OE IOS BIENES Los bienes serán
entregados conforme e las neces¡dades de EL lmPE durante el periodo de vigenc¡a del contrato;
esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los b¡enes obieto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo
facultad de EL lfIlPE la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de d¡cha orden, en este caso
EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega
parcial e ¡ncumpl¡miento de los üempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el
entendido de que EL I PE de acuerdo a sus neces¡dades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no sum¡nistrados en t¡empo y forma en la clave respect¡va, sin
responsab¡lidad para sf, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no deberá surtir d¡cho remanente y de ser
just¡ficada la omis¡ón a criterio de EL IMPE podrá exim¡rle de la sanc¡ón por incumplim¡ento en la
entrega prevista por el presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda, el empaque
deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de I (nueve) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega, sin embargo en el
caso de que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado, podrán aceptarse bienes con una
caducidad mln¡ma de 6 (seis) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue
a EL IMPE, carta compromiso en la cual se indique que de no ser consum¡dos dentro de su vida útil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los med¡camentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en
la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Com¡s¡ón Federal Para la Protecc¡ón Contra R¡esgos
Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas Apl¡cables.

Los empaques ind¡caran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote,
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fecha de caducidad, cant¡dad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorga
por la S.S.A. y otras característ¡cas del producto que EL PROVEEDOR cons¡dere ¡mportante para
¡dent¡ficación respectiva, previa autorización de EL IMPE,

do

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las dispos¡ciones establec¡das en
la NOM-072-SSA1-2012 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS', publicada en el diario Oficial de la
Federac¡ón el 21 de noviembre del2012, además de lo establecido en este contrato.
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En el supuesto de que se presente medicamento sin las especific¿¡ciones antes mencionadas, el
m¡smo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL ltlPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El sum¡n¡stro de los bienes objeto de este contrato deberá
real¡zarse en un plazo máximo 7 (siete) dfas naturales posteriores a la entrega de la requ¡s¡c¡ón u
orden de compra elaborada por EL lllPE.

Una vez trascurridos los 7 (s¡ete) dlas naturales establecidos en el pánafo anterior para el sum¡nistro
de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa. de EL llrPE la aceptación o
rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de
compra o requis¡c¡Ón.

Adicionalmente, las penas convenc¡onales se aplicaran en los porcentajes establecidos, contados a
part¡r del dfa 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada
por EL I PE y hasta la fecha de recepción de los b¡enes requeridos en la orden de compra o
requ¡sición en la Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el incumplim¡ento de los
tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato, será facultad potestat¡va de EL IMPE la
resc¡sión adm¡n¡strativa del contrato.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante
la v¡gencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuar¡a manifieste alguna queja en el
sentido de que el uso del bien puede afectar la cal¡dad del serv¡cio proporcionado al derechohabiente,
serán resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la Secretarla de
Salubridad y Asistencia o al representante estatal de dicha Secretaria.

Cuando la Secretar¡a de Salubridad y As¡stencia, not¡fique a EL IMPE que la cal¡dad de los bienes
pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación,
med¡ante el canje de los bienes por un nuevo lote- t
En el cáso de que EL I PE durante la v¡genc¡a del contrato o la garantía de cumplimiento rec¡ba
comunicado por parte de la Secretarfa de Salubridad, en respuesta a las quejas o defectos
notificados, de que ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Reg¡stro Sán¡trrio con
motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá
a la devolución del bien y por consecuencia a iniciar un proced¡m¡ento de resc¡s¡ón administrativa del
contrato.

Todos los gastos que se generen por mot¡vo del canje o devolución, conerán por cuentia de EL
PROVEEDOR

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a can¡e o devoluc¡ón, en un plazo que no
excederá de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de la fecha de su not¡ñcác¡ón.
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NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o
devolución de los b¡enes que presenten defectos a s¡mple vista, espec¡ficaciones distintas a las
establecidas en el contrato y el ANEXO 1 o cuando presenten v¡cios ocultos, deb¡endo notificár a EL
PROVEEDOR al momento de la entrega o bien dentro del per¡odo de 20 dfas naturales siguientes al
momento en que se haya percatado del v¡c¡o o defecto.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situáciones anunciadas en el pánafo
anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en forma ¡nmediatja por conducto de terceros
(Subrogac¡ón), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubrir Íntegramente el ¡mporte de
los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO



Será facultad de EL I PE el ¡nd¡car o des¡gnar al "proveedor o sitio' al que se le dirigirán los pedidos
corespond¡entes para la adquis¡ción de los medicamentos no repuestos en tiempo y forma.
Ad¡cionalmente se deberán cubrir las penas convenc¡onales por dÍas de atraso en la entrega del
med¡camento a satisfacción de EL IMPE,

DÉClMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda nacional de los bienes
solic¡tados y recibidos, a los 30 (treinta) dfas naturales posteriores contados a partir de la fecha que
el proveedor entregue la fuctuft¡ respect¡ve y los bienes a entera sat¡sfacc¡ón de EL l¡lPE.

El pago de los bienes quedará condicionado proporc¡onalmente, al pago que el proveedor deba
efectuar por concepto de penas convencionales o var¡aciones por bienes subrogados en términos
de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea rescind¡do administrativamente el contrato, no
procederá el cobro de dichas penalizaciones, n¡ la contabilizac¡ón de las mismas, para hacer efect¡va
la garantia de cumpl¡miento.

El pago será cub¡erto en moneda nacional mexicana, med¡ante cheque nominat¡vo a favor de EL
PROVEEDOR en las ofic¡nas de EL lilPE ubicadas en Rfo Sena #1 100 Colonia Alfredo Chávez, en
la ciudad de Chihuahua, Chih, los dlas háb¡les de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las
15:00 horas.

DÉclitA PRIMERA. PENAS cONvENcIoNALES. En el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla
con los plazos de entrega pactados en el presente contrato, se le sancionará con una pena
convenc¡onal en términos de lo dispuesto por artfculo 60 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos,
Contratación de Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo s¡gu¡ente:

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanc¡ón que será de 0.5% (cero
punto cinco por c¡ento) sobre el valor de la entrega no efectuada por cada día de atraso
hasta un lf m¡te igual al monto de la fianza de garantla de cumplim¡ento de contrato, contiados
a partir del dfa s¡guiente en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respecüvo.
Por cancelac¡ón de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega, se aplicárá una
sanc¡ón ¡gual al 100/0 del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los b¡enes después de la fecha pactiada para su entrega, se aplicará una
sanción ¡gual al 10olo del valor de los b¡enes cancelados.

Pago voluntario del proveedor, dentro de los c¡nco días naturales siguientes al dfa en que se
le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de cheque certificado o de caja, a favor
del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col
Chávez de la ciudad de Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el lnstituto Municipal
de Pensiones podrá deduc¡r la sanción que se derive del incumpl¡miento al momento de real¡zar el
pago al proveedor incumplido, med¡ante nota de crédito.

K
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UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL
PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS
SUBROGADAS, ello dentro de los 10 dfas naturales s¡guientes a la feche que le sea requer¡do el
pago.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:



En el caso de que en un pl¿tzo de 5 días naturales venc¡do el plazo de entrega, no sean entregados
los medicamentos solic¡tados por causas imputables a EL PROVEEDOR, EL IMPE podrá proceder
a reponer los bienes en forma inmed¡ata por conducto de terceros (Subrogac¡ón), con cargo a EL
PROVEEOOR, el que se obl¡ga a cubrir fntegramente el importe de los gastos que se generen por
estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PROOUCTO
SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN
DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS med¡ante notas de
crédito.

DEClilA SEGUNDA. GARANTÍAS. EL PROVEEDOR se obl¡ga a otorgar a favor de EL lmPE para
garant¡zar el cumpl¡m¡ento del presente ¡nstrumento legal, como "garantfa de cumplimiento de
contrato':

D¡cha gerantta será devuelta al l¡citante una vez que el contrato haya sido cumpl¡do en todos sus
términos.

DÉCrirA TERCERA: APLICACIÓN DE LA GARANT¡A DE CUmPLtiilENTO. EL titpE, podrá ilevar
a cabo la ejecución de la garantfa de cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones derivades de este contrato
en los sigu¡entes casos:

Cuando EL PROVEEDOR incuna en ¡ncumplimiento de cualquiera de las condiciones
pactedas.
Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio s¡n causa just¡ficada.

»(
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Fianza en moneda nac¡onal em¡t¡da por una ¡nstituc¡ón afianzadora legalmente autorizada y
acreditada en el Estado, por un ¡mporte de ¡107,160.73 (CIENTO SIETE mlL CIENTO SESENTA
PESOS 73/100 U.N.) equ¡valente al 10% del monto máximo a contratar, la cual es entregada a la
firma del presente contrato.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual y
notificada la resc¡s¡ón total o parcial del contrato por causas imputables a "EL PRESTADOR"
señaladas en la Cláusula s¡gu¡ente.

oÉclml culnm: REsctstÓN AotlNlsTRATlvA PoR lNcumPLtiilENTo. sin periuicio de tos
demás recursos que tenga en caso de incumpl¡m¡ento del contrato ¡mputable a EL PROVEEDOR,
EL |IúPE en términos de los dispuesto por el artlculo 41 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos,
Contratac¡ón de Servicios y Obra Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, podrá rescindir
adm¡n¡strativamente la relación contractual de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración jud¡c¡al,
s¡ EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y cal¡dad con las obl¡gaciones contrafdas.

S¡ EL ltlPE considera que EL PROVEEDOR ha ¡ncurr¡do en ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de las
obligaciones a su cargo, dentro de los qu¡nce (15) dfas naturales siguientes se lo comun¡cará a este
último por escrito de manera fehac¡ente a f¡n de que dentro de los c¡nco dfas hábiles siguientes
exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relac¡ón con el incumplimiento de sus
obligeciones y aporte, en su ceso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcunido el plazo
señalado s¡n que EL PROVEEDOR ergumente en su defensa o si las razones aducidas por este no
son satisfactorias a juic¡o del EL lirPE, este último dictará la resolución que resulte procedente,
pud¡endo resc¡ndir adm¡nistrat¡vamente el contrato o exig¡r el cumplimiento del mismo.

oÉclttl eutNTA: DESABASTo oE LABoRAToRto o FALTANTES TEMpoRALES. EL
PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales debidamente autorizados por EL IMPE,
medicamentos equivalentes de calidad igual o superior a los licitados a f¡n de resolver problemas



derivados de faltantes temporales o s¡tuaciones similares; con la cond¡cionante que bajo ninguna
circunstanc¡a se pueda subir el prec¡o de venta al públ¡co en general.

DÉCIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión
administrativa por incumpl¡miento del contrato, s¡ Ia demora o el incumpl¡m¡ento de las obligaciones
de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, deb¡damente
justificados.

Para los efectos del pánafo anterior, por "caso fortuito' y 'fuerza mayo/ se entenderá una situación
ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones
podrán ¡nclu¡r, entre otras, actos unilaterales de EL IMPE, ¡ncendios, inundaciones, epidem¡as,
cuarentenas, embargos de la carga, etc.

Si se presentase una s¡tuación de caso fortu¡to o fuerza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar
por escrito a EL lflrPE de inmediato la situación y sus causas, aslcomo su probable duración. Salvo
que EL IMPE le señale otras instrucciones por escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus
obl¡gac¡ones en virtud del contrato en la medida en que sea pos¡ble y procurará por todos los medios
razonables cumpl¡r aquellas que no se vean imped¡das por el caso fortu¡to o la fueea mayor.

DÉctMA sÉpTtMA: TERfiflNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo. EL n pE podrá dar por
term¡nado anticipadamente el contrato de manera totial o parc¡al cuando concunan razones de interés
general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o
servic¡os originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables
en que haya incunido, s¡empre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escr¡to al EL PROVEEDOR con al menos cinco dÍas de
antic¡pac¡ón; dejándose constanc¡a en la m¡sma de las causas de terminación, indicándose su
alcance y la fecha a partir de la cual entrará en vigor.

oÉctMA ocTAvA. cEstÓN DE DEREcHos. EL PRovEEDoR en ningún momento podrá ceder
o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera otra persona ffsica o moral, los derechos
y obligaciones contenidas en este contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa de EL IMPE.

DÉctMA NovENA. MoDtFtcActÓN DE coNTRATo. EL IMPE de acuerdo a lo dispuesto por el
articulo 58 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos, Contratación de Serv¡cios y Obra Pública
del Estado de Chihuahua podrá acordar hasta en un 30% (tre¡nta por c¡ento) el incremento en la
cantidad de medicamentos solicitados med¡ante modificación al contrato vigente, s¡empre que el
monto total de las modif¡cac¡ones no rebase, en conjunto, el treinta por ciento de los conceptos y
volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado or¡ginalmente.

vlGÉslMA. Avlsos, NoTlFlcAcloNEs Y coMUNlcAcloNES. LAs PARTES convienen que
cualesquiera avisos, not¡f¡cac¡ones o comunicaciones que sea necesario dar a la otra deberán
elaborarse por escrito.

El envÍo de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por mensajería simple
entregada en propia mano o por coneo cedificado, ambos con acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por
coneo electrónico. En este rlltimo caso, el envio solamente se considerará válido y lega¡mente
real¡zado cuando la recepc¡ón del co¡reo electrón¡co respect¡vo sea confirmeda electrónicamente
dentro de los 3 (tres) dfas naturales siguientes al envio, ya sea de forma automática por algún
programa de sor?ware, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestiac¡ón y confirmac¡ón
env¡ado por el dest¡natario

il(

7



uGEslirA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán aplicables a la relac¡ón contractual
las d¡sposic¡ones contenidas en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, Contratación de Servic¡os
y Obra Pública del Estado de Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuahua, y en el presente
contrato, las órdenes de compra relac¡onadas con el ped¡do adjud¡cado al proveedor, las
aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta respecüva, las actas relativas a todas
las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica presentiadas por EL PROVEEDOR para
su participación en el concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratac¡ón resulten apl¡cables y cualquier otro documento o d¡spos¡ción integrado al contrato por
referencia.

V|GESI A CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artÍculos 13 y 15 de la Ley
de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos, Contratac¡ón de Serv¡cios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, el presente será considerado como un contrato adm¡n¡strativo de Derecho Prlbl¡co, por
lo que las controvers¡as que se susc¡ten con mot¡vo de su ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento serán
resueltas mediante Juicio de Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualqu¡er caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en la Ciudad de
Ch¡huahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES renuncian desde ahora a
cualqu¡er otra jurisdicción o fuero que pudiera conesponderles por razón de sus dom¡c¡lios presentes
o futuros, o por cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de común acuerdo, las
discrepancias futuras y prev¡sibles relacionadas con problemas especificos de carácter técnico y
adm¡n¡strat¡vo. k
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRTI'AN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DíA VEINTIDÓS OE AGOSTO DEL
ANO DOS MIL DIECISEIS.

DIRECTOR DEL INST

.EL IMPE"

_-_-----:----
LIC. GILBERTO BA MEND

"EL PROVEEDOR"

C. PEDRO RAUL IRIA
REPRESENTA

CA ARILLO

ONES
MUNIC AL DE LE AL

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, not¡f¡caciones y comunicac¡ones efectuadas
con relac¡ón al presente ¡nstrumento surtirán los efectos respect¡vos el día de su recepción. En caso
de que d¡chas m¡s¡vas incluyan algún tipo de térm¡no, el mismo comenzará a coner al día siguiente
en que se conlirme su recepc¡ón, ¡ndepend¡entemente de que sea laboral o natural.

vlcÉSlmA SEGUNDA. tNDEPENDENcIA DE LAS cLAUSULAS. En caso de que alguna ctáusuta
del presente ¡nstrumento sea declarada invál¡da por la autor¡dad competente, el resto del clausulado
contenido en el mismo seguirá siendo vál¡do, no s¡endo afectado por la resolución respectiva en
forma alguna.
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TESTIGOS

EP
Ltc. PARRA DOZAL

DEL INSTITUTOSUBDIRECTOR ADMIN
INSTITUTO MUI{ICIPAL DE IONES MUNICIPAL DE PENSIONES
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MEOIGROUP DEL

PACTFTCO

lsc¡en,*o prouct, s.¡.

loe c.v
AIENOROMf O/COIECAICIFERO
L

70 MG/5600U| TABTEfA 140 142 s 502 m 3 70,2@.00 ¡ 91,364.00

MED¡GROUP OET
PACTFtCO

l*rr^,*or^ ,"o..r.,,
lraouecosr 

oe c.v.
BROMURO OE TIOTROPIO IEMCG 30 65 3 307.07 3 19.857.19 3 25,814.35

MEDIGROUP OET
PACTFTCO

CERAZETTE
l""ra^,nn 

",-ore, 
s o.

loe c.v. OESOCESIRET 2A 93 I 1r¿t.92 ¡ 10.725E7 I 13.843.03

LERIUS
l*o.^"*

302 I 1E2.74 I 11A.22.2.
MEOIGROUP DEL

PACtFtCO

MEOIGROUP OEL
PACtFtCO

MICTASOL
I*oao"* oa 

^ra,a,"o
lse oecv

FENAZOPIRIOINA.
NORFLOXACINO

400100 MG 16 217 § 162.16 ¡ 27.030 00 t 35,139.00

MEOIGROUP OEI

lruteaces 

lesrr-e s e oe FORMULA DE PROTEINA DE

SOYA
4OOGR 1 117 152 $ 13420 § 15,656.67 ¡ 20,35367

MEDIGROUP DET
PACtFtCO IM 

RCAS NESTLE S A OE
FORMULA HIPOALERGENICA 4OO GR 49 63 $ 13770 ¡ 6,701.40 $ 871162

MED¡GROUP OET

PACTFTCO
lru,ences 

resrre s e oe
FORMULA TACTEA ANf IREFLUJO 4OO GR 1 POTVO 98 t 115.30 ¡ 11.299.40 I 14,6€9.22

MEOIGROUP DEI
PACTFTCO

COMBIVENT
1"o.r",,.o.^,n"..r.,^,

lenoueco 
sr oe c.v.

IPRATROPIO, BROMURO DE

SALBUÍAMOL
1 6E/E 77 MG 1 ML FRASCO 1 452 5Aa I 20913 ¡ 94,526.70 a 12,&4 79

t 24.19a24
MEDIGROUP OEI
PACTFtCO

lro.r","*^,"*,-r*
lenouecosr 

oe c.v.
IINAGLIPTINA 5MG 69 90 t 271.80 ¡ 18,8,14.80

MEOIGROUP OEI
PACtFtCO

ISMIGEN

lu.^"*
5 22 t 21.93 ¡ 1,376.62 I 5,659.45

MEDIGROUP OET

PACtFtCO

lo"or** oa rar,"o
lse.oecv

MACROGOL 3350 255 G 1 a0 104 ¡ 102 0o I 6,160 OO I 10,60€.@

MEOIGROUP OEI
PACtFtCO

OORSAL
l*"o" ro^,os s,-nas
ls.e. 

oe c.v. fvELoxlcAM / cARlsoPRoooL 15/200 fvc f 363 472 t a15.68 $ 151.030 40 s 196,339 52

MEDIGROUP OEL
PACtFtCO 1r.""* s.o. o. c.u. 3o 333 433 § 132.56 $ 4{,18657 I 57,442.67

MEO¡GROUP OEI.

PACtFtCO
ALMETEC CO

l""ra^,"o 
"aoun, "o.

loecv
OLMESARTAN/HIDROCLOROTIAZI
OA

4OMG|/12,5 MG fABLETA s 238.12 $ 56,355 07 t 73,261.59

t 259 72 ¡ 82,332 00 ¡ E1,032.64
MEOIGROUP OEI.

PACtFTCO |::
HERING PLOUGH SA,

SITAGLIPfINA 2g 240 ?'t2

MÉOIGROUP DEI,
PACtFtCO

JANUMET

|;:
HERING PLOUCH SA

§If AGL¡Pf IN¡JMETFORMINA 50/850 MG COMPR¡MIOO 1072 1394 I 12¡1.60 s 133.57120 t 173,642.56

s 7$,LO3.77 s 1,071,607.35

<

ll

l"-*..*

lrrun l*^ lr*.-.ro
't2l

[§.:"J,'s:,1f."" l,.ouu 1"",o
20

l"o""r*"
603 ¡ 5A.106.93

l,*,.,o

l"o.uo
r leotvo

127

l*,
30

l,*.r,

1IP,"",.:i:'*^" l*'n l"^ 10
l,^r.r,^

l"o.uo

lr*...,o
loearx lzsome lce.n lraarere

l"o,o
'14 308

l,oouu 1"o, l,o",rro


